
anual, concursos para la concesión de loa mismos entre Profe
sores y alumnos de Centros públicos de Enseñanzas Medias, 
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Los concursos tienen como finalidad el fomento de 
actividades de innovación sobre las enseñanzas medias.

Podrán presentar trabajos y experiencias educativas, que 
tendrán que ser inéditos, los Profesores y alumnos de los Cen
tros públicos de Enseñanzas Medias de todo el territorio na
cional y de los situados en el extranjero dependientes del 
Estado español.

Segunda.—Los trabajos y experiencias educativas deberán 
versar sobre la innovación educativa en todas las áreas referi
das a las enseñanzas medias.

Tercera—Los premios del concurso se distribuirán en tres 
grandes grupos:

A) Premio a la iniciativa individual (Profesores), dotado 
con 500.000 pesetas.

B) Premio al equipo pedagógico (Profesores y alumnos), do
tado con 2.000.000 de pesetas. En este grupo se podrán.conceder 
dos accésit, dotados cada uno con 1.000.000 de pesetas.

C) Premio al Centro docente (Profesores y alumnos). dotado 
con 1.500.000 pesetas. Podrán concederse dos accésit, dotados 
cada uno con 500.000 pesetas. El importe de este premio se 
destinará a la mejora pedagógica y didáctica del Centro bene
ficiario.

Cuarta.—Son requisitos necesarios para participar en concur
so poseer la nacionalidad española y ser Profesor o alumno de 
un Centro español de Enseñanzas Medias.

Quinta —Los concursantes deberán presentar los trabajos y 
experiencias educativas, por triplicado, adjuntando la siguiente 
documentación:

a) En un sobre cerrado, certificación del Director del Centro 
acreditativa de que el concursante presta sus servicios o, en su 
caso, está matriculado en el mismo. En el supuesto de que el 
autor del trabajo y experiencia educativa sea el Director del 
Centro, la certificación habrá de sér expedida por el Director 
provincial del Departamento. En la cubierta del sobre deberá 
consignarse el título de la obra a concurso.

b) Memoria descriptiva del trabajo y experiencia educativa 
realizados, explicitando: Objetivos generales, objetivos operati
vos y resultados obtenidos, justificando la realización de la 
experiencia en forma suficiente, de acuerdo con la índole del 
trabajo.

Sexta.—Al objeto de premiar los trabajos de innovación y 
experiencias ya realizados, se efectuará una primera concesión 
de premios correspondientes al año 1983, cuyo fallo se efectuará, 
excepcionalmente, en el mes de octubre. El plazo de presenta
ción para este primer concurso, correspondiente al presente año 
de 1983, terminará el día 15 de junio. La presentación de los 
trabajos y obras se hará en los locales de la Dirección General 
de Enseñanzas Medias (actualmente situados en el paseo del 
Prado, número 28, Madrid-14), o bien utilizando los medios 
previstos en el articulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Séptima.—La concesión de premios correspondientes a años 
sucesivos se realizará en el mes de mayo. La entrega de docu
mentación se efectuará de igual forma que la anteriormente 
expuesta y hasta el día 27 de abril de cada año.

Octava.—Para la concesión de los premios objeto de estos 
concursos se designará un Jurado que podrá contar con el 
asesoramiento de especialistas pertenecientes a las distintas 
materias presentadas. Los nombres dé los miembros del Jurado 
serán hechos públicos simultáneamente con el fallo del concur
so. Los miembros del Jurado serán designados por el ilustrisimo 
señor Director general de Enseñanzas Medias y entre ellos 
figurará un representante de la Fundación «Banco Exterior^.

Novena.—El Jurado podrá declarar desiertos los premios de 
los diferentes grupos y su fallo será inapelable.

Diez.—La Dirección General de Enseñanzas Medias se reserva 
el derecho a la reproducción, publicación y difusión de los 
trabajos premiados. De igual derecho participará la Fundación 
«Banco Exterior» de forma indistinta o conjunta con este Centro 
directivo. En cualquier caso, los ejemplares editados llevarán 
la indicación: Premios dotados por la Fundación «Banco Exte
rior». Respecto de los trabajos que sean publicados, por esta 
Dirección General y/o la Fundación «Banco Exterior», se en
tenderá que la cuantía de los premios incluye los derechos de 
autor de la primera edición, dentro de los usos habituales en 
esta materia. Para suoesivas ediciones se convendrán con los 
respectivos autores las condiciones oportunas.

Once.—El fallo del Jurado se hará público mediante su in
serción en el «Boletín Oficial del Estado», se expondrá en el 
tablón de anuncios de las Direcciones Provinciales del Ministe
rio de Educación y Ciencia y se notificará por correo certifi
cado a los interesados en un plazo no superior a veinte días 
hábiles a partir de su emisión.

Lo que comunico a W. SS.
Madrid, 18 de marzo de 1083.—El Director general, José 

Segóvia Pérez.

Sres. Directores provinciales del Departamento.
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8910 RESOLUCION de 31 de enero de 1983, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Sevilla, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 490/80, promovido por «Tejera y Olivares, So
ciedad Anónima», contra resolución de este Regis
tro de 18 de marzo de 1980 (expediente de marca 
internacional número 436.470).

En el recurso contencioso-administrativo número 490/80, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Sevilla por «Tejera y 
Olivares, S. A.», contra resolución de este Registro de 18 de 
marzo de 1980, se ha dictado con fecha 22 de febrero de 1982 por 
la citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por el Procurador don Francisco de Paula Ba- 
turone Heredia, en nombre de "Tejera y Olivares, S. A.’’, contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de dieciocho de 
marzo de mil novecientos ochenta estimatorio de recurso de 
reposición contra otro de dieciséis de marzo de mil novecientos 
setenta y nueve, que concedió la protección registral a la marca 
internacional "Sotal”, clase primera, que ampara máquinas 
para fabricar helados, por ser conforme: con el ordenamiento 
jurídico, sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1983.—El Director general, Julio Deli

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

8911 RESOLUCION de 31 de enero de 1983, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Sevilla, en el recurso con
tencioso-administrativo número 401/79, promovido 
por «Editorial Sevillana, S. A.», contra acuerdo del 
Registro de 13 de febrero de 1978 (expediente de 
marca número 785.248).

En el recurso contencioso-administrativo número 401/79, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Sevilla por «Editorial 
Sevillana, S. A.», contra acuerdo de este Registro de 13 de febre
ro de 1978, se ha dictado, con fecha 17 de octubre de 1981, por 
la citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Jacinto García Sainz 
en nombre y representación de "Editorial Sevillana, S. A.’’, de
bemos de anular y anulamos el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial de trece de febrero de mil novecientos setenta 
y ocho que acordó la inscripción en el Registro de la marca 
"El Correo de Al Andalus" y el desestimatorio por silencio 
administrativo de la reposición interpuesta frente a él y en con
secuencia debemos de ordenar y ordenamos que se deje sin 
efecto la citada inscripción. Sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley 'de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de enero de .1983.—El Director general, "Julio Deli

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

8912 RESOLUCION de 31 de enero de 1983, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir
me, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 612/79, promovido por «Dr. Karl Thomae 
G. m. b. H.», contra el acuerdo del Registro de 8 de 
febrero de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 612/79, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Dr.


